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En atención a su solicitud de acceso a la información con número al rubro 
señalado en la que pide: “Cuentas pueblicas con origen, monto y aplicacion de los 
Municipio de: *Cuapiaxtla de madero Puebla. *Los reyes de juarez *San Salvador 
Huixcolotla. *Tepeaca. cuentas puebñlicas ap´robadas segun consta en este sitio 
web, de febrero 15 a diciembre 31 del 2008”, hago de su conocimiento que:   
 
Se encuentra a su disposición en la oficina de la Unidad Administrativa de Acceso 
a la Información de este Órgano, ubicada en la calle 5 sur 1105, colonia Centro de 
esta Ciudad, en un horario de las 8:30 a las 15:30 horas, en días hábiles, para su 
consulta directa, los Informes del Resultado de las Cuentas Públicas siguientes: 
 
Cuenta Pública Ejercicio/Periodo  Municipio 
Del 15 de febrero al 31 de diciembre de 2008 Los Reyes de Juárez 
Del 15 de febrero al 31 de diciembre de 2008 San Salvador Huixcolotla 
Del 15 de febrero al 31 de diciembre de 2008 Tepeaca 
Del 15 de febrero al 31 de diciembre de 2008 Cuapiaxtla de Madero 
 
Asimismo, en términos del artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y la fracción II del artículo 37 de la Ley de Ingresos 
del Estado para el ejercicio fiscal 2010, de requerir la información en disco 
compacto su costo es de $35.00 y de requerirla en copia simple, el costo es de 
$1.50 cada hoja; por tanto, es necesario que acuda a esta Unidad a obtener el 
recibo de pago correspondiente, a efecto de realizar el depósito en los Bancos 
autorizados y con el comprobante respectivo, exhibirlo en esta oficina contra la 
entrega de la información solicitada. 
 
Así lo acordó con fundamento en los artículos 8, 23 y 37 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, la Titular de la Unidad 
Administrativa de Acceso a  la Información del Órgano de Fiscalización Superior 
del Estado, Mtra. Adelita Murillo Chejín, en la H. Puebla de Zaragoza, a 16 de 
diciembre de 2010. 
 
Teléfonos de la UAAI: 2 29 34 00 o 01 800 7 16 36 75 ext. 1188, para cualquier duda o aclaración.  


